
Número 1 2 3 . Martes 24 de Mayo . Año de 1 8 6 4 . 

DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
» 9 T. M 

AI ÍRTENCIA OFICIAL 

US:ieyés , órdenes y anuncios qu? hayan uV.id-
»irtar>P en los Ü o l k t c u . s í»ncut:;> se dan m- mandar 
«IGefe¡Político respectivo, |mr cuyo ronUuc»ft.sc le
garán á' los Editotes de los meDcún.ados periódicos. 

(REAL ORDEN DE tí DE ABRIL DE lf<3í>;. 

SE PÜDLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS D0M1NGC S. 

Pm-ao i>E s t s e m e t o s — En esta capital, llevado á don,¡cilio, 10 rs. m e n t a l e s 
anticipados; fuera de ella 14 r*. al ruesl 3»; él trimestre; 72 el semestre, y H4 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid *p las glicinas del I ' o l k t j n , 
Corredera baja de San Pablo, numero '•>'•'. I«t» — fuera de - .{a capfbii, d i i f c iá -
meute por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en s e l l o s — l n número cneltr 10 cnarln*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
M t ¿< 4.4 «4 

Las disposiCJOOes de las Autondades . e scep lo tas 
que sean á mslanci? de parte no pobre, se ¡n>ertaráa 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional, que dimane ne ' lag 
mismas; pero los de interés particular pecarán s u 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

FABTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M\-
M S I UOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real lámilia 
continúan en el Reat sitio do Aran juez, 
sin novedad n s u importante ¿alud. 

MIMS TER10 DE HACIENDA. 

JREAL DECRKfO. 

(Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de actif r<d» con 
el parecer d<j mi Cots j o de Ministros; 
oiilo el de Estado, y con arreglo á la au
torización concedida al Gobierno por el 
articulo 8.° de la lev de 28 de enero de 
18: O, 

Vengo en decretal lo siguiente: 
Articulo i ." Se conceden don Patr i 

cio de Andrés Htueno, don Brnignó Ar-
time, don Manuel Pió Moreno , don Luis 
Labarta. don Pedro Antonio García, don 
Vicente Osneros , don ntoñio Gigirey, 
don Remigio Ocltoa. den Manuel Herre
ro y don Ángel Martínez de la Riva, ve
cinos, y del comercio de la ciudad de 
Santiago, provincia de la Cortina, en su 
nombre y en el de otros comerciantes v 
propietarios, la creación en dicha ciudad 
de un Banco de emisión que se I t luLiá 
Banco de Santiago, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 28 de enero de 1856 
y á las que rijan en lo sucesivo. 

Art. 2 . ' La duración del Banco será 
de 25 anos , á contat desde su constitu
ción tóefinii iva. 

Aft. 5.° El cap tal del Bancoserá de 
tres millones de reales, tepresentado por 
loOOacciones de á 000 reales cada una, 
y deberá hacerse éfeclivoen el plazo que 
determina el art . 5 . ' dé la espresada lev 
de 28 de enero de 1850. 

Art. 4.° El Banco de Sant'ffgn será 
administrado por una Junta de gobierno 
compuesta de docy individuos,y tres su
plentes, elegidos por la junta general de 
accionistas. 

Art ;>." El Gobierno nombrará Co
misario R e g i o del Banco de Sanliago, 
c u y o sueldo', que no p o rá esceder de 
20.000 r s . , satisfará el oslablecim etilo. 

Art. 6 . * ' El Banco de Santiago a r r e 
glará todas sus operaciones á lo dispues
to en la legislación vigente y £ lo que re
sulte de los estatuios y reglamento que 

para su régimen y administración fueren 
.por Mi aprobados. 

Dado en Aran uez á quince de mayo 
/le mil ochocientos s e s e n t a y cuatro?— 
E s t a rubricado de la Real mano.— E i 

Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

ke.vi .ks ÓfetoÍRES. • " 

limo. Sr. : Siendo freci entes los ca
sos de no hallarse en los puertos de t r á n 
sito á la descarga de tos vapores c o n iti
nerario fijo algunos de los bollos que de -

jrben quedar en ellas, y que coniprcndUlos 
en el registro consular se r s jHTSj inon >us 
manifiestos por ios Capitanes, á quienes 
s e impute por aquella falla la petiamlad 
que marca el párrafo segundo, del ¡írljctt-
lo 40(j de la*Ordenanzas generales de 
Aduanas, originándose en su virtud c o n s 
t a n e s redan.aciones \ í rotación de e s 
pedientes, cuya icsolueioi. es relevar la 
pena, por aparecer después en otro puer
to ó e n i l último, á que va l í destinados 
dichos vapores tos bultos que no se ha -
liaron en los antenotes p o r estar con
fundidos con el resto de la carga, 

S. M. la Reina (O. D. ( i ) , á fin d e 
evitar demoras e n sus viajes los men
cionados vapores , y que. no s e causen 
perjuicios en su intereses á los Capita
nes ó consignatarios, se fin servido man
dar s e adiciono e l párrafo primero d e l 
artículo 22 d e la* citadas Ordenanzas en 
los le' minos siguientes: 

«Si al verificarse e s t e no se hallaren 
»ppr venir coufun (idos con el resto d e la 
»carga que couduzean para otros ptier-
»loá. alguno ó algunos bultos queeom-
»prendidos e n el registro consular con la 
»nola del cargador se liiibiesen manifes-
»Jado por los Capitanes, se ex :girá n es 
utos, ó á los consignatarios de los bu— 
»ques, garantía bastante á respouder de 
»1o% derechos de l a s mercancías conte
n i d a s e.i el bullo ó bultos q u e no apare-
»cíesen en la descarga , entregando á 
»aquellos oficio á la mano para los Ad-
oministradores de las Aduanas á cuyos 
»pmrlos continúen s u viaje, á lin de q u e 
» p o r aquella en_que sean hallados se 
«llenen las formaíulades (pie prescribe 
»el ar t . G í , cargándose en los mismos 
«vapores á su viaje de regreso, para que 
»seau entregados por 1os «iapilanes en la 
»Aduana, á q u e venían destinados.» 

De It al orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dies 
guarde a V. I. m u c h o s artos.—Madrid 5 
de mayo de 1804. - Salaverria.—Señor 
Director general de Aduanas v Aran
celes. 

» r » r 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de la comunicación dirigida por V. S. á 
este Ministerio con fecha 5 del actual r e -
'.: iliendo certificación del acta de arqueo 
practicado por V. S. en las Cajas del Ban
co de esa ciudad, con asistencia del Con
tador dé H ciemla pública, encargado ac
cidentalmente dtí la Comisaria Regía de 
dicho establecimiento, v de la Comisión 
g stora del mismo; y en su vi>la. resul
tando que se han realizado en metálico, 
los 4 OOO.OüA de r e l é s equivalentes á 
las 20.1)00 acciones de á 2(100 rs . cada 
una.-según lo prescrito en el Real decre
to i)é concesión de 5 de febrero último, 
t u el plazo pMijado en el ar t . o.° de la 
ley de 28 de enero de 18 »6. y que su 
ex slencia ha sido comprobada con las 
sol-miiidades debidas, S. M. se ha ser
vido declarar delinilivámenle constituido 
el Banco de Oviedo; aulorizándoie para 
que desde luego pueda dar principio á las 
operaciones propias de su instituto, \ dis
poniendo que esta resolución se pubique 
en \a-Gaceta. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia, la de la comisión gestora 
del referido Rauco, y dem is electos cor
respondientes.—Dios guarde á.V S. mu
chos años.—Madri I 9 de mayo de 18<K. 
—Salaverria .—Sr. Gobernador déla p ro 
vincia de Oviedo. 

el cuerpo de Carabineros, conforme con lo 
determinado n i la cita la R e a l orden de 
2o de. noviembre de 1800, el in lividuo 
que habiendo sentado plazien dicho cuer
po á la edad de 20 anos heve al menos 
uno en id mismo al locarle la suerte de 
soldado. 

De R.niI orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y p.fejcíos correspondien
tes.—Dios guardé á V E. muchos años. 
Mal id 4 de ma^o de 1804.—Marclicsi. 
—Señor . . . . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Núm. 19.—Circular. 

Excmo. Sr.: A consecuencia dé la in
terpretación que se ha dudo á la Real or-
ilen circular de 2-> de noviembre d e l 8 6 0 
en el caso de José María Romero, quien 
hallándose sirviendo como voluntar o en 
el Cuerpo de Carabineros del Reinocnaír^ 
do le locó en el reemplazo de 1858 la 
suerte de soldado por el cupo de Mos.en 
la provincia de Pontevedra, no luvo in
greso en la caja de quintos por cuenta del 
r. f r i t o cupo hasta mavo de 18G2so pre-
testo deque ct«andt) cayó quinto no llevaba 
un año de servicio como voluntario, se ha 
servido disponer la Reina (O. D. G.), de 
conformidad con lo informado por las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del Con
sejo de Estado ensu acuerdo de 7 de abril 
p i i x i i i m pasado, en armonía con lo de 
terminado en el ar t . 2.° d e la ley vigente 
de reemplazos, que cuando aun individuo 
que se halle sirviendo como voluntario en 
el cuerpo de Carabineros del Reino, bien 
lleve un plazo ma \o r ó menor de un año 
de servicio eu el misino, le loque ta suer
te de soldado, sea entregado eu caja por 
cuenla del cupo del pueblo á que corres
ponde, sin perjuicio de que después que 
esto haya tenido lugar conlinúe sirv iendo eo 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de oornercio. 

El Cónsul de España en Steltin parti
cipa a este Ministerio que S. M. el Rey 
de Prusia ha decretado con fecha 25 de 
abril último lo siguiente: 

«El-mímenlo dispuesto por la Real 
orden de 20 de junio de 18-2 cc?ñ el fin 
de favorecer á los armadores nacionales 
en los derechos de puerto de los buques 
estranjeros que entren ó salgan con car 
ga, llamado derecho de pabellón extraor
dinario, se suspende en el término de seis 
meses á contar desde este dia. 

Los baques que entren en puerto pru
siano en el intervalo de estos seis nieses, 
no estarán sujetos á dicho recargo ann 
Ctíando salgan después de que espire el 
l e l e r h b plazo » 

El mencionado recaigo asciende á 2 
thalers por teste de 2000 kilogramos á la 
entrada y un t h a l ' r á l asa l i Ja . 

Lo (pie se puülica para conocimiento 
de la navegacon. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierna.—Negociado 3 °—Baiujeá . 

l i t a n d o prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes, que las cuentas de os mis
mos se publiquen en el Bolelin Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remi ida á esta Superioridad por el Al
calde Presi lente del cantón de Gelafe, 
de los servicios prestados durante el pr i 
mer trimesire de este año. por el con
tratista do dicho cantón dou Rafael de 
Pazos, para que en el preciso término de 
ocho días espongan las reclamaciones 
que tengan por convenientes. 

Madrid 17 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 



D. Rafael de Pazos. 
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10 
9 
7 
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10 
7 
8 
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lar rus ídem 
de de don 

M e s . Año traeyes m i l l a s 

1 Enero. 1864 » 9 
1 id. id. 9 
1 id. id. » • 
i id. id. » » 
8 id. id. » 9 
5 id. id. » » 
5 id . id D 9 
5 id. id 9 9 

id . id. 9 D 

8 id. id s 9 
R id. id. » • 
9 id. id. i 9 

• i id. id n •9 
10 id. id n 9 
l í id. id. 8 9 
1 id. id. » 9 
i id id. 8 n 
1 •»' id. Mi 9 I 
5 id. M. i » 

15 id. id. V 9 
15 id. id D 
•5 id. id. » > 
•7 id. id. 9 9 
18 id. id. 9 » 
19 id. id. 9 
19 Id. id » » 
9 id. id » 0 

t'¡ id. id » o 
ii id. id. 8 . 9 
2 2 id. id. » 9 

id. id. 8 9 

ta id id. 9 n 
•JH id id. 9 1 
2 6 id . id. J> » 
¿6 id. id. I) » 

id. id. 9 • 
•28 id id. n i 
28 id. id. 9 n 
>9 id. id. » 
29 id. id. 9 » 
•29 id. id. » 9 
29 id. id . » 9 
ÍM id. id 8 » 
3» id. id. 8 » 

1 id. id. 9 9 
1 ;d'. id » i) 

2 F e b r e . 0 •d » 9 
2 id. id. 9 9 
2 id. id. • 9 
3 id. id. 8 » 
« id . id. » 9 
5 id. id. 9 » 
5 id. id . » » 
5 id. id . | 

5 id. >d. 0 a 
7 id. id. J» » 
8 id. id. 9 » 
0 id. id. 1) 8 
9 id. id. 9 8 
l) id. id. • U 

9 id. Id. 9 9 
11 id. id. 8 9 
12 id. id. 9 9 
12 id. id. B 8 
12 id. id. 9 8 
12 id. id. 9 9 
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Id. me 
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el 
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Getufe. 
id. 
id . 
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, id. 
i d . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Guardia civil. . . . 
ídem 
M»m 

José Domingo B l a n c o . . 
Vicenle Rodríguez. 
Guardia Civil. . . . 

Ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 

Vi^n^ Ginvan . . . . 
Tiburcio Martin y otros 
Andrés Herrero. . . 
GiM r ' i i ; i . iv | . . 
Ramón Fernandez y otro 
l i U u.it i ilVil. . . . 

ídem 
ídem 
ídem 

Dos soldados. . 
l i lM' i t i * •-«vil. . 
Blas Trujilio. . 
J . - ú - V e l - . . . 
G u o r - u civil . . 

ídem 
ídem 
ídem 
Mera 
Mem 

Rnmon del Rio y otros. 
Guardia civil. _ . . . 

Mem 
Ídem 

Un soldado 
Manuel Basteros. . . 
Cuantía civil . . . . 
Juan Gómez y García. . 
Guardia civil . . . 

Jdem 
Mem 

Manuel Sánchez y otros . 
G«nar • Oie/.. . . . 
Dionisio Trion y otro. 
Manuel Mantil'a. . . 
Manuel Alvarcz. . . 
Gua idu c.v I. . . . 

ídem 
Mem 

José Pérez F ide l . . . 
Ulmaoo Seiro y otros. . 
Guarnid civil . . . . 

ídem 
Mem 

D Antonio Falomí. 
Cuatro soldados. . 
José B e r n i u d e z . . . 
Mr. i .orton. • . • 
Guardia civil. . . 

Mem 
M"in 

Pedro Juan Casogal. 
Guardia civi l . . . 

Mein 
Mem 

Varios soldados. 

Para conducir presos. 
Ídem 
Ídem 

9 
Fijo d e l l e u t a . 

Pres»s. 
Mero 
Ídem 
(riega 
ídem 
Mem 

9 
9 

Pobre. 
Presos, 

a 
Presos. 

ídem 
Mem 
ídem 

Enfermos. 
Presos. 

9 
Infantería do Ceuta. 

Presos. 
M"in 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Fijo de Ceuta. 
Presos. 
Mem 
Mem 

Cazadores d e Darbastro. 

. Presos . 
9 

Presos. 
Ídem 
|.l»<n 

Depósito de Infantería. 
Soldad-, enfermo. 

Ca/adores. 
Guardia civi l . 

9 
Presos, 

ídem 
Mem 

9 
Enfermos. 

Presos. 
Mem 
ídem 

9 
Fijo de Ceuta. 
Guardia civil . 

Emigrado. 
Pre»os. 

Me n 
Mem 

9 
Pr««os. 
ídem 
Mem 

Fijo de Ceuta.. 

Madrid. 
Cá iz. 
Varios. 

Puertollaano 
Madrid. 

- I e m 
Varios. 
Toledo. 

ídem 
Valencia. 

Vari'is. 
Cádiz. 

Zaragoza. 
Sia. Cruz 

G u a d a i a j i r 
Valencia. 
T l-d». 

V.dlu.iolid. 
Varios. 
Madrid. 
Sevilla. 
Varios, 
I l i a c a s . 
Madrid 

Valencia. 
Varios. 

Ciudad-Real 
Id m 

Pontevedra. 
Vario*. 
Coruña. 
Var os . 

Mem 
Cádiz. 

Burgos. 
Vuld-pefiis 

Madrid. 
Ciudad-Real 

Madrid. 
Varios, 

ídem 
V a l l a d . l i d . 

Bú gos. 
M e i n 

Madrid. 
Aimújar. 
l l lescas. 
Avila 

ciudad-Real 
Madrid. 

I M i l 
Mem 

Vallad.did. 
Vanos . 
Málaga. 
Madrid, 

ídem 
Pocalc. 
Madrid. 
Cádiz. 

Valencia 
Alnmradiel. 

Toledo. 
¡Ciudad heal 

Ocaña. 
Coi uña. 

Gobernador. 
Mein 

Varias, 
vlcalde c« nstit, 
>apitan gei.eral 

Gobernador. 
Va i i s . 

Gobernador. 
I <em 
ídem 

Varias. 
Gobei nador. 

'.api u n general 
Vlcal la CoiiSlii. 

Gobernador, 
'apilan Mineral. 

Gobernador. 
Id 

Gobernador, 
alcalde corregr. 

•iupitan general 
Vanas 

\ lea de c o i s l i t 
Capitán general 

Gob rnador. 
Mera 
ídem 
ídem 
Ide.n 

Vanas 
Capitán general 

Varias. 
Mem 

Gobernad»-r. 
Capitán general' 
\ lcald cmidit . 
Capitán general 

Benefie.eucia 
Gobernador 

ídem 
Deferentes. 

Capitán general 
Mein 
ídem 
Mem 

Alcalde coiislit. 
J u g a d o . 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde corregr. 

Goberna tor. 
Varias. 

Gobernalor. 
Capitau general. 

Gobernador. 
>» 

Gobernador, 
ídem 
Id-Mil 

AlcaMn cnnsiit. 
Gobernador. 

Ídem 
Oficio cerrado. 

Capitai general. 

•2 i 

I 
I 
i 

17 
•• 

•29 
4 

18 
i» 

27¡ 

D c l i r - i 
.V.b.e 

» 
1) obre. 
Nobre. 

'$ "i 
9 

Dirbre. 
En«ro. 
Dicbre 
J •» 

«iebre 
9 

D'nbre. 
ii] 

Nobre 
Ene. o. 
N Ore 
.ludir-' 
EM- I O . 

Dicbre. 
* 

Enero. 
id. 

D.cbre. 
Enero. 

td. 
id. 

25 N-d>re. 
M .9 
» 9 

15 Dicbre 
7 i i . 

1 ' id 
1 1 Enero. 
• "¡ id . 
'3 id . 
3 id. 
i> » 
a Enero 

2* Dicbre. 
29 Nobre. 
22 Eoero 
i i Dicbro 
2t Enero. 

» 
7 En«iro. 
1 Kebre 0 

10 Enero. 
17 id. 

» 9> 

» »> 

19 Dicbre. 

Agosto 
id. 

Pebre . 0 

Dicbre. 

Enero. 
F bre.° 
Enero. 

» 
Nobre. 

'863| 
id. 

» 
'863 
11. 

» 
» 

863 
8i»l 
«*¡3 

9 
8t»J 

8Ü3 

Id. 
«861 

863 
..i 
861 

i M i i 

i d . 
1861 
(861 

id. 
id 

» 
>» 

1863 

Madrid. 
9 

¡Ciudad-Ría 
Ciempozs. 

Madrid. 
Mem 
Pinto. 

» 
Torrejon. 

Pinto. 
Me n 
ídem 

Midrid. 
P uto. 

Vir ios . 
Pinto. 

Tonejon 
Pinto. 
Mem 

Madrid. 
Pinto. 
Mein 

l l lescas. 
Madrid. 
Pinto. 

rurr"jon. 
Mein 

Pinto. 
Madrid. 
Pinto. 

Cárcel. 
Madrid, 

ídem 
•863 
id 
i l . 

I S M J 

í,i: 
id. 

9 
1861 
1863 
id 

1*641 
i s b 
1861 

9 
1861 

id. 
«d 
id. 

9 
)> 

1863 
H 

i86< 
:d 

1861 
1863 

(864 
id. 
id. 

1863 

Madrid. 
Aranjuez; 

Cárcel. 
Pinto. 

Madrid. 
» 

Pinto. 
Las Rozas 

i 
9 -

Madrid 
Pinto. 

Torrejyi . 
'.!.•! d. 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Mein 

Pinto. 
Parla. 
Cárcel. 

Perales. 
Pinto. 

Ma.l i I. 
Pinto. 
Mem 
I d 'Mil 

Madrid. 
Pinto. 
Me o 

Cárcel. 

Pinto. 
Madrid. 

Torrejon. 
M irtrid. 
Pinto. 
Mem 
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SESTA SECCIÓN. 

flJ.NTA DB LA DECDA PUBLICA. 

Relación núm. Í87 de orden. 

LOS interesados que á continuación se 
apresan , acreedores al Estado por débi-
los procedenles de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si o por persona auto
rizada al efecto en la turma que previene 
Ja Real orden de 25 de febrero de 1836 
á la Tesorería de la Dirección general de 
]a Deuda, de diez á tres, en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha 
peuda. que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las res 
pectivas oficinas; en el conceplo de que 
previamente han de obtener del depar ta
mento de liquidación la factura que a c r e 
dite su porsonalidad para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Número de 
salid < de las 

liquidaciones. 

Centros. 

INTERESADOS. 

i 
Gracia y Justicia. 

D. Mariano Gallego Fernan
dez. 

I). Joaquín Insausli. 

Guerra. 

D. Eduardo Alonso. 
1). León Martin Cojo. 
D. Francisco González. 
Exorna . 'Sra. D * Rafaela 

Mozano de Dorso. 

Harina. 

107.808 D. Luis Míllan. 
107.788 D. Juan Manuel Elicechea. 

Gobernación. 

107.899 D. José Maria La Mil. 

Madrid 30 de abril de I 8 8 i . - V . * p . * 
—El Dímt i - r gcneralpresidente, José ti. 
Barzanallana —ElSecretario,Manuel A. 
llibarri. 

107.784 

107.785 

107.786 
107.787 
107.896 
107.897 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS D I 

MONEDA T MINAS. 

Con arreglo á la autorización conce
dida a esta Dirección general por Real o r 
den de 15 de abril del ano último, ha r e 
suelto que el dia 28 de junio próximo, á 
la una de la larde, se celebre s ú b a l a pú
blica simultánea en esta cor te . Barcelo
na, Málaga y Sevilla para la venta de 
5000 arrobas de cobre , punto de idea
ciones, marca Corona, producido en las 
minas de Riotinlo. que se calcula h ibrá 
existentes en los almacenes de las minas 
del Eslado en Sevilla en fin de dicho mes, 
bajo el precio mínimo admisible que ten
ga á bien lijar el Excmo. señor Ministro 
de Hacienda en pliego cerrado para abrir
lo ei) el acto de subasta de esta corte, y 
•con sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta oficial de 27 de abril 
riel ano próximo pasado y en el Boletín 
Oficial de 7 dé mayo del referido ano. 

La fi iñza previa con arreglo á la Con
dición 6 . a del pliego sera do 5 0 . 0 0 0 r e a 
les en metálico para la totalidad, y de 
40.000 rs. por cada 100 arrobas, ó" sus 
equivalentes en efectos públicos, en la 
forma que espresa dicha condición. 

La admisión de los pliegos tendrá lu
gar hasta la una y media, hora en que 
se procederá á su apertura y leclura , y 
si á la misma no se hubiese presentado 
ninguna.se dará el acto por terminado. 

El modelo de proposición es el s i 
guiente: 

«Enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 27 de abril de 
1863 y Boletín Oficial de esta provincia 

de y del anuncio inserto en la Gace
ta el que suscribe compra al Gobier
no arrobas de cobre por el precio 
de reales cada uua. F e c h a , firma y 
domicilio. 

N o t a . El pago lo haré por la Teso
rería d e . . . . » 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de mayo de 1 8 6 i . — E l 
Director general, Juan Diaz Arguelles. 

El dia 25 de junto próximo, y hora 
de doce, a una de su mañana , se cele
brará subasta pública en esta Dirección 
general y simultánea ante el Gobernador 
de Sevilla y Junta «le (¡efes d- las minas 
de Riotinlo, para contratar el servicio de 
la conducción de hierro y cobres, duran
te todo id año económico de 186'ta 1865, 
bajo los I i pos máximos admisibles de 2 
reale< 4o céntimos por la conducción de 
cada arroba de cobre des le los almace
nes de Riotinlo á los de las' Atarazanas 
de Sevilla, y 8 rs 43 cents, por la d¿ 
cada quintal de hierro desde este último 
punto á los de las minas de Riotinlo. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en los tres puntos del r e 
mate para que puedan enterarse de él 
cuantos quieran tomar parle en la g ibas-
la, y las proposiciones se presentarán 
arregla las al modelo inserto en dicho 
pliego, condicio i 9.* 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y satisfa cion. 

Madrid 18 de mayo de 1864.—Ar
guelles. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción Miperi ir d«i esta feclm. e ta Direcí >n 
g •':<•!'•• I h iM ' i i t ado el di.i 17 de junio pró
ximo, á las doce de s i unñuin , pira la 
adío .'ieacion en pública subasta del arriendo 
del portazgo de \ G «ardia, si tuidutm la 
carretera ÚI M olrid a C a ' H / . , portie i.pode 
dus años y cantidad d e 23.500 r s . vn. en 
C i d a t n , en q »e se lia hecho proposición; 
pe<o con Ja condición especial d e que el 
arrendatario no tendrá derecho á pedir la 
i v m del contrato, ni lude nniz<tcí n al
g u n a , aunque á su recaudación pudiere 
afectar h esplotacion du cualquier ferro
carril. 

La subasta s e celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de l> de 
raar/o de 1853. en esta corte, ante la Di
rección general d<; Obras publicas, situada 
en el local «pie ocupa el Ministerio de Fo
mento, y cu Toledo ante el señ >r Go • 
bernadorde la provincia; bailan loseen am
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el arancel, e instrucción d e 
40 de diciembre ÓFI 1861, cu va observan
cia es obligatoria asi co no li du cualquier 
otra disposición general 6 local que puuda 
existir, y n o se b u l l o derogada por la 
misma. 

Las proposiciones s e presentarán en plie
gos cerrad s , arreglándose exacta mente al 
adjunto m o lelo, > la Cant idad ipie hu de con
signarse préviainenlecomogaraiili^par* lo
mar pane enasta subasta s« ra de 5.80Ü rs. 
e n dinero ó acciones d e caminos ó b<eu e n 
electos de la Deuda pública a l ti o que les 
está asignado por las respectivas deposicio
nes vigentes v eu los que no lo tuvieran al ; 

de su cotización e n la Bolsa e l dia anterior 
al fijado para a subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego e l docomeolo que acre
dite haber realizado el deposito del mu lo 
q e previene la releí ida Instrucción d e 10 : 
do diciembre d e 1861. 

Eu el c a 6 o de que resultasen dos ó m a 9 
proposiciones ¡guah-s s e ceLbr.irá única j 
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta e n los términos prescritos j 
por la instrucción antes citada de 18 d e j. 
marzo d e 183$ La menor mejor* admi.-iblu 
p a r a las proposici mes que se h-ignn en los I 
p ' iegos cerrados St-rá la del m e no diezmo, 
y la primera d e la?, que se hicitrm | a ra fo 
licitación abierta* si tuviere l u g a r , será 
t a id bien del medio diezmo p o r lo menos, [ 

p o d i e n d o -i-r las sucesivas á voluntad do 
los lidiadores, no b a j a n lo de 100 rs. vn. 
cada una. 

M a d n d 17 de mayo de 1864.—El Direc
tor general. Fruto* Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con lecha 
17 demayode186i y (elas condiciones y re-
quietos que se • X'j n para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo p«r dos 
años del portazgo de la Guardia, se com
prometo á tomar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condicione*. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mití, ndn ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponeute. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

En virtud de providencia del sefior 
don Emilio Bravo, Magi.slrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pr ime
ra instancia del distrito de Buena-vista 
de esta ctpital , refrendada del escribano 
de número de la misma don Manuel Cal-
deiro. se s can nuevamente á la venta en 
pública subasta cinco dozavas partes y 
media de una casa sita en la vill de Va-
llúcás y su calle Real de Argan la. núme
ro 11 , esquina á la de laGalia seca; que 
tiene de sitio toda ella 6791 pies cua
drados, habiendo sido retasadas dichas 
cinco dozavas p irles y media en 18.675 
reales 25 t entinto;*, que es la cantidad 
porque se sacan á subasta. Para su r e 
mate se ha señalado el dia 9 del próximo 
mes do junio á las doce «le su mañana, 
en la au liencia de S. S. que la tiene en 
el piso bajo de la territorial. — Caldeiro, 

531 . 

Juzgido de primera instancia del distrito de la 
laclusa. 

En virtud do providencia del sefior 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, se sacan á pú
blica subasta por término de ocho dias, 
diversos muebles, l a s n l o s á una suma en 
la canil lad de 2191) reales para hacer 
pago con su importe al Banco de [Sspaña 
de cierta cantidad que reclama; para cu
yo remate se ha señalado el dia 51 del 
mes actual y hora de la una de su larde 
en los estrados tlel Juzgado. 

Podrá mostrarlos al que lo desee don 
José .Molina, depositario nombrado, que 
vive calle de Ctrre las , 3 , principal. 

Madrid 20 de mayo de 1 8 j 4 . — E l E s 
cribano, Luis Escobar .—550. 

Juzgado de primera insancia del partido de Al
calá de Henares. 

Don Mariano Martin, Notario del ilustre 
Colegio de la Audiencia de Madrid y 
Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de H e 
nares . 

Dny té: Que en este referido Juzgado 
y por la escríbanla de mi cargo se han 
seguido autos promovidos por Gabriel, 
Toribio. Ati ' . lr a v Toribia Sauz Mo ina. 
Nicasio, Maria y Pablo Sanz Almendro, 
vecinos de la villa de Cainarma de Esle-
ruelas y Madrid, sobre que se les decla
re pobres para litigar, en los cuales, sus 
tanciados por todos los trámites de la 
ley y con audiencia del Promotor Fis
cal, ha recaidó la sentencia que su tenor 
y publicación es el siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 3 de mayo de 1 86 \ . Vistos 
por el señor don Nicolás de Ahedo, Juez 
de primera instancia de t a misma y su 
partido, estos autos, promovidos por G a 

briel, Toribio, Andrea y Toribia Sanz 
Molina, Nicasio Maria y Pablo Sanz Al 
mendro, vecinos de la villa de Cainarma 
de Ksleruelas y Madrid , representado el 
Pablo Sanz por Casiana Almendro, su 
madre, como lulora ejemplar, y lodos por 
el Procurador don José Demelrio Calle
ja , sobre que se les declare pobres para 
litigar con don Gerónimo Casildo P r i e 
to y don losé de Lúeas, vecinos de AI-
gele y Meco, sobre mejor derecho á unas 
fundaciones de capellanías, los cuales, 
por no haber comparecido, se ha seguido 
el juicio en su rebeldía, y en cuvos au 
tos ha sillo también parte el Promotor 
Fiscal: 

Resultando rio la prueba practicada 
por el Gabriel, Toribio y demás sugelos 
espresadns que no tienen bienes de nin
guna clase, subsistiendo del jornal que 
ganan como jornaleros y sirvientes en 
los t r a i n j o s de su respectivo sexo, no 
pagando por consigo ente contribución en 
ningún conceplo ni disfrutando renta ni 
pensión: 

Considerando que por esta razón se 
hallan comprendidos i n e l a r l . 182 d é l a 
ley de Enjuici míenlo cím'I: 

Visto lo que se previene en el citado 
articulo y en el 1190 de dicha ley, 

Fallo" que debo declarar y declaro 
pobre - para litigar con los citados don 
Gerónimo Casildo Críelo y don José de 
Lúeas á los referidos Gabriel , Toribio, 
Andrea y To ibia Sanz Molina, Nicasio, 
Maria y Pablo Sanz Almendro, quienes en 
tal conceplo ilisfrularán dé los beneficios 
que les concede la ley. Publiquese esta 
Sentencia en el Boletín Oficial de la p ro
vincia. Asi lo proveo, mando y firmo.— 
Nicolás de Ahedo. 

Publicación —La anterior sentencia 
fué publicada por el señor don Nicolás de 
Ahedo, Juez de primera instancia de este 
partido , estando celebrando audiencia 

Súb ica hoy dia de la fecha, de que yo el 
Iscribano doy fé. 

Alcalá de llenares y mayo 3 de 1864. 
—Mariano Martin. 

Cuya sentencia fué hecha saber en el 
mismo día 5 al Promotor Fiscal de este 
Juzgado Procurador don José Demetrio 
Calleja, en representando!) de los inte
resados, y en los estrados por la no com
parecencia de los referidos Prieto y Lú
eas. Según que lodo lo relacionado mas 
eslensaraenle consta y aparece de los in 
dicados autos, y lo inserto corresponde á 
la letra con sus originales résped ¡vos, 
existentes en los mismos, á que me r e 
mito Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, s e -
gun está prevenido, pongo el presente, 
que signo y firmo cu Alcalá de llenares 4 
6 de mayo de 186t en este pliego del s e 
llo de pobres, escrito de una mano y s e 
ñalado con mi rúbrica.—Mariano Martin. 

Yo el infrascrito Notario doy fé: Que 
en este Juzgado y por mi escribanía se 
han seguido autos á instancia de Eusta
quio Serrano, como marido de lnocenla 
Sánchez, sobre que se le declare pobre 
para litigar con Eustaquio Sánchez, a m 
bos vecinos de la villa de M e c h e n olivos 
autos t e ha pronunciado la sentencia que 
con su publicación dicen asi: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de l lenares á 22 de abril de 18(34. El s e 
ñor don Nicolás de Haedo. Juez de pr i 
mera instancia de ella y su partido. 

Habiendo visto estos autos promovi
dos por Eustaquio Serrano, como espo
so de lnocenla Sánchez, vecino de Meco, 
sobre que se le declare pobre para l i t i
gar con Eustaquio Sánchez, su convecino, 
en lo que se ha citado al Promotor fis
cal, sin que haya comparecido el deman
dado, por cuva r a z ó n se ha seguido el j u i 
cio en rebeldía. 

Resultando que Eustaquio Serrano h a 
justificado en su prueba que no tiene bie-

' I •','! 
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-IA yn tó óldnS v AhoK otena»/ 
ncs,.renta ni pensión alguna y q u c vive 
del produen do su jornal. 

Considerando que. .se halla compren
dí lo en el número i .° del arlículo 182 
de la ley de. Enjuiciamiento civil. 

Visto lo que se dispone en dicho a r 
ticulo. \ en el 1 I 9 n de la misma lev, 

Fallo.—(Jur declaro pobre para lili-: 
gar eone l ciía o EuMaquio Sánchez, al 
mención ¡ i ' o Eustaquio S e r r a n o s como 
mariilo de Ieoeeida -ancliez. 

Publiquese esla sentencia en el Bo-
Iclin Oficial de la proyocia . 

Asi lo proveo, mando y firmo.—Ni
eblas de liaedo. 

Publicación.—Publicada la anlerior 
s e n t e n c i a por el señor don Nicolás deHae-
do, Juez do primi'ia instancia de esla 
ciudad de Alcalá de Henar» s y su par t i 
do, estando celebrando audiencia publica 
hoy 22 dé abril de 18ÜÍ: doy fé.—Gre
gorio A zafia. 

Es copia de la sentencia y publica
ción que se e-piesau. Y para que consle 
cumpliendo con In mandado euaulo de 
esle día pongo eJ presente que lirmo en 
Alcalá de llenares, á 5 de maso üe i8G4. 
—Gcegocid Azarta. 

— 4 — 

- ~ — — '| »«••• •«! 
Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 

instancia de esla ciudad de Alcalá de 
llenares y su psirlidb. 

Por el presente edicto, se cila, Ihiuia 
y emplaza á Yicei.te A varez y Agapíla N. 
que ijian residido unos «basen ésta ciudad, 
calle de Limoneros, núm. 8, para que en 
el termino de treinta dias comparezca en 
este Juzgado, á responder á jas resultas 
Üe la causa (píese instruye contra los 
inismos, por estafa de varios ijfcctos t|é ; 

la ji; i tenencia de Manuel Peñaranda y 
de su ¿nada Manuela de las l leras, bajo 
apercibimiento en otro caso deserdcc la-
rados rebeldes y contumaces, y conti
nuar las sucesivas actuaciones con los 
estrados del Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 12 de 
m a y o de 1SGÍ-—Nicolás de l l a e ' o . — 
El Escribano actuario, Jacir.Lullermúa. 

Juigailo de prime a instancia del partido de 

-ni nol »u*e la.qr. • . •• • u - m i o 

Por el pé sen l e edicto se llama, cila 
y emplaza á los lien-deros de dona Ma
nuela Piulado Puentes, natural de Ma
drid, vecina que fué «I»* Ciempozuelos. y 
á lodos los que se crean con derecho á 
los bienes vinculados de la misma dona 
Manuela Pintado, para que en el lérmino 
-de 9 dias, deduzcan la acción que les 
compela en el espediente que en PSttC 
Juzgado ha pn movido dona Ouinliua 
Tornero en solicitud de que se la decla
re heredera única de la parle del patro
nato que en la aclualid.id existe, lauda
do por doiia Antonia y dona Ana Blanco 
y que pose\ó la dona .Manuela Piulado y 
Fuentes. 

Dado en delate á 10 de mayo de 
186- í .—I . . I'edr. Malla de Lizana.— Por 
mandudo ríe S. S. , Juan Gonza.ez Ca-
zor la .—552. 

Juagado da primera infanc ia dol partido de Va 
/. r / b l o d l ! liad lid. 

Don Antonio déla Cuesta, Juezdepr ime
ra instancia del distrito de la Plaza de 
Yalladolid y su partido'. " 

Per el présenle hago saber: Que en 
esle n i Juzgado y p o r la escribanía del 
que refrenda se sigue causa criminal por 
burlo de uua capa, contra ándelas ( íar-
cía Martínez que se fugó de esla capital 
el dia 11 de abril ultimo, cuyas seúas se 
espresan al linal; y con objeto de poder 
conseguir la captura del espresado suge-
lo. los Alcaldes, puestos de la Guardia 
Civil y demás autoridades competentes 
practicarán cuantas diligencias conside-
en convenientes, y habido que sea lo 

pondrán con lacorrespondienlcseguridad 
á disposición de esle Juzgado. 

Dado en Ynllndolidá 11 de mayo de 
1 8 6 4 . - Antonio de la Cuesta - Por man
dado de S. S. Manuel Loscestales. 

Se'ias de Candelas fuircki Martínez. 

v ; i lural de Gijnn, soltero de 42 años 
de ejlad alio, pelo cisl-t ím. ojos garzos, 
ripfciz regular, barba poblarla; cara larga, 
color moreno, suelo usar boina blanca, y 
pañuelo de seda á la ca ' eza advirtiéndo
sele mucho el acento del país. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Caotoo de bagajes de Alcobendas. 

Consiguiente a lo prevenido por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esla pro
vincia, en su circulas de 10 de abril pró
ximo pasado, inserta en el liolelin Ofi
cial, núm. % , se procederá en el dia 51) 
del ¡iclual, á las doce d ' su mafliiñii, á 
celebrar la doble subasta an e >. E. en 
el >¡ilon de sesiones de la Excmi Dipu
tación y Consejo provincial, y ante mi 
autoridad cpnin Presldente d.d c mlon. y 
Junta de los señores Loriiihi.onadns de 
los pueblos del mismo para coulratai el 
servjcío de bagajes de dicho cantón, por 
término de un aíio, que empezará cñ 1.° 
de julio próximo venidero, y concluirá 
en l inde junio de 1865, bajólos tipos 
de lo rs. p"r legua el rorro de dos mu-
las. 7 rs. 50 cents, id. caballería mayor 
V 6 rs . , '.'>() cents, id, cada una menor! 
La cunlrala se efectuará con sujeción á 
lo determinado d i el ítejglaménlo de -2i> 
de marzo de ISiiS, publ eajíp en él nú
mero j$32 del Ituletiu Oficial del i u í m i í o 
afto, á las demás disjiosiciones'v'igeiiti'S, 

dia cunsli ' .ucioñal d 6 | y u c n c a n a l . 

Está concluido y de manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamiento de esle pue
blo para >u examen por los contribuyen
tes, durante el lérmino de ocho «lias, el 
apéndice al amillaramiento base [ a r a el 
repartimiento de la contribución territo
rial, <|tie corresponda á esle distrito mu-
nipal durante el año económico próximo 
venidero, á fin de que los interesados 
que comprende, durante dicho plavo sin 
mas p r ó r o g a , puedan reclamar de agra
d o si |irocediere. 

Fioncarral 18 de mayo de 1864 .— 
El Alcalde, Serapio Magano. 

Alcaldía constitucional de Torres. 

No habiendo sido aprobados los es -
pcdieiiles de consumos de los artículos 
de aceiie y tocino para el arto de 1 8 6 i 
v seis primeros meses del 6> con la e s -
cliisiva al por menor, el Apuntamiento 
ha acordado c e l b r a r nuevos remales 
para l<do el año económico de 1864 á 
(j.'i. se¡"alándose para ellos los dias 2í) 
ib 1 actual y •*» de junio próximo, de diez 
á doce de sus r'.-spi'Ctivas mañanas, bajo 
él pliego de coi,liciones que se talla de 
manifiesto en la secretaría del Avunta
miento. 

t o r r e s 1 8 de mayo de i S O t . — E l Al
calde constitucional, Cándido Gismero. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

y al p l i e g o de condiciones q u e s e tendrá 
de manifiesto e n el acto del remate y con 
ocho dias d e antelación en la secretaría 
del Ayuntamiento de la cilada villa. 

Las proposiciones s e liarán e u p ! : e -
g o s c e r n i d o s V con sujeción al m u lelo 
corilénidb e n el e s p r e s ü d o r c g l a m e i d o ; 
siendo r e i p i i s lo in tispensaliie í |Ue l e s 
l i d i a d o r e s a c o m p a ñ . ' n á i d l a s p a r a ga
r a n t i r l a s el dOcUnienlO q u e a e r e d i l . - h a 
b e r h e c h o el d e p o s i t o d e l o O O r s . vn. en 
la D.-posi aria del Gobierub de provincia 
ó en la d é esle municipio. 

L o s s e ñ o r e s Alcalde> consli'm i o n a l e s 
de l o s pueblos del m i s m o , s e servirán li
j a r copia de esle anuncio e n los síttos d e 
costumbre d e SUS r e s p e c t i v a s d e m a r c a 
ciones, dándome aviso d haberlo r e a l i 
z a d o . 

Lo q u e se anuncia para eonoeimien-
lo d e l público y c o n c u r r e n c i a de lu-ila-

A(entiendas 8 de mayo de 1804 .— 
El Alcalde consl tucioraí, Dionisio <io-
mez.—El Secretario, Gumersindo Sauz 
Rubio. 

Atcaldía coaslitucional DA San Sebastian de tos 
Reyes. 

No habiendo merecido la aprobación 
superior el espediente de arriendo del 
ramo ile consumos de aceite » locino de 
este distrito que se subas a con venta 
esclusiva al por menor para lodo el ano 
económico de 18t>í-á 180-i. por dicha 
auloridad se ha mandado celebrar un 
nuevo remate eslraordinario, paia sub
sanar e. defeclo de que adolecía, el que 
lendrá efeclo el domingo próximo 29 del 
corriente, á ias diez de su mañana, en la 
casa consistorial, en el que después de 
cubierla la cantidad de presupuesto, so
lo se admitirán proposiciones en baja de 
los precios. 

>an Sebastian de los Reyes 20 de 
maso de 1864.—-El Teuieule Alcalde, 
Narciso de Navacerrada. 

Para el dia 29 del corriente, 
á doce de sn mañana y en estas salas 
coi )M>Uinales , se saca á pública subasta 
el arrendamiento de [os derecli >s [oíales 
de las especies de consumo, con su ven-

l , , l L U q . i o p'.ne alpñb' ico para• cono
cimiento de los I cda lo ivs i\\\¿ deseen 
lomar parle en dicha subasla. 

líscurial 18 de mavo üe 18(j'f.—El 
Alcaldecocsl i lucional . l^nst;npiio Pablos. 
— El Secretario. Pedro González. 

| 09 ,u t .TN 

.LCALDi v-co;::j':i;iv;!KYro Dfi MAimtD. 

De los p rtcs remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios nnimd-
paies, la del increado de granos y nota 
de precio.» de antiautos de consumo, re 
sulta lo siguienle: 

• . i e i i- >"¿ ih>»'j.'»t>i 
hni/wMi ,)or las puertas en eldta de hoy. 

>• i * I - i i/tit, d h ^ j < ' Í r , o ím»m 
lo'»/) laneras de tr i-o. 

77 í arrob?á de harina de id. 
13 6'i7 arrobas de carbón. 

100 vacas, que componen 41 .242 
libras de peso. 

120 carneros, que hacen 12.718 li
bras de id. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, do 24 «i 26 cuartos libra. 
Ídem de. carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

v de 40 á 48 cuartos libra. 
I espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs . arroba, ) 

de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem fresco, de 20 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de OS á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra." 
, Vino, de 50 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 ¿ 14 cuartos. 

, Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 
10 á 16 cuartos l ibra. 

Judías, de 26 á 52 r s . arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
I Arroz, de 50 á 58 r s . arroba, y d e i*o i 

14 cuartos libra. 1 

1 Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, v de a 
á 10 cuartos liora. 

Jabón, de 05 á 08 rs . arroba y de 20 a 22 
cuartos libra. 

Patatas, de 5 á 0 rs,. arroba y de 2 j 
2 t |2 cuartos libra. 

Precian de óranos en el mercado deho^ 

Cebada de TÍ á o'O rs . fag. 
Algarroba, a - H rs . id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

precio máximo... 
deiri minimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para 
inteligencia. 

Madrid 22 de mavo de 186'*. — lit 
Alcalde-Coi regidor, Duque de Sesto. 

1014 fanegas. 

52 ir¿ 
47 

49.67 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 de mayo de 1864 á IQ% 
(res de la larde. 
i v i i . n v ; i 

F O N 0 0 S P Ú B L I C O S . 
• ilMtn&nl'fíiupiiol - t t - 7 TOf. 

Tilulos del 3 pnr 100 consoliiladn pu
blicado, 52.45 v i;0. á plazo, 52-50 fin 
Cor. \ o l . ; 52-SO fin prox. vol. 

ídem d e l . r p o r !<>!) diferido, publica
do, VT-85. á pl;./o47-'i().'l¡n cor. vo l . 

Den la del pi-r>onal. id . 27-00. 
Acciones d.» -a r re le ras , emisión de 

1.° de abril de 1830. de á iOOO rs . 6 por 
100 anual, i d M 97-SfT p . 

ídem de a ! 2 i ) 6 u ; r ¿ , id. , 07 p. 
ídem de t .*' de junio de 1851, de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 98-50 pj | 
• q . luem de de marzo de 1855, proce-
. I n l e de la de 15 de agosto de 1852, de 
2 ( ) O O r s . , ¡ d . , 9 S - : . a > . 

Ídem de I.° de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 9 7 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del banco de Espada, no 
publicado, 2 1 5 -

ll'*;]«&'J^^H 

Londres á 90 dias fecha. 50 . 
París á 8 dias visla, 5-17 d. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del 
Bnb'lin &¡¡GÍaU Corredera Ba
ja de San Pablo, núm. 5 9 , tien
da, se encuentra de venta pa
pel pa^a, el reparamiento de la 
contribución terrilorial, lista co; 
braturia y estados ue reelatna-
c iunesde agravios, exaclamen-
le arreglados á los modelos cir
culados por la Administración 
df Ilación i a pública en el Bu-
Ictin Oficial del jueves O de 
mayo, núm 1 1 5 . 

i-.iii . |>. JLAN A N V . M . G A R C Í A . 

Imp. del mismo, cuiie del Almirante, nu»u p« 

MAÜHIÜ: MÍ. 


